
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

ESCRITURA WÓMERO: 20201701029P00490 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VYVAFRUI 
6 CIA.LTDA, 
7. OTORGADA POR: 
8 IVÁN ALFREDO VANONI MARTÍNEZ Y PAULA ANDREA JÁTIVA 
5 muñoz 

10 A FAVOR DE. 
11 IVÁN MAURICIO VANONI BURNEO 
12 CUANTÍA. USD $ 280,00 
13 DI 3 copas 
m Es 
15 En la ciudad de Quito, capital de la República del 
16 Ecuador, hoy dia dos de marzo del año dos mil veinte, 
17 ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO 
18 VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 
19 celebración y suscripción de la presente escritura 

a) el señor 

  

20 pública, por una parte, como CEDENTE: 
21 Iván Alfredo Vanoni Martínez, de estado civil 
22 divorciado, de 67 años de edad, de ocupación empleado 
23 privado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil de paso 
24 por esta cludad de Quito, quien recibirá 
25 notificaciones en la ciudad de Guayaquil, Calles 
26 García Avilés 606 y Aguirre, teléfono 0920511888; y, 
27 la señorita Paula Andrea Játiva Muñoz, de estado oiva1 
28 soltera, de 24 años de edad, de ocupación estudiante, 
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herreros se accua e uy catas san pá 
37 y noOrigo Martel, teléfono O9IÓZZOMO, ambos por 
sus propios y personalos dorar: y por ótza parte, 
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a escritura 

  

Notario de los efectos y resultados de 
pública, me piden que eleve a escritura pública el 
contenido de la presente minuta que me entregan cuyo 
tenor literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

  Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dign 
incorporar una de cesión de participaciones de la 
compañía VIVAFRUIT CIA.LIDA., de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: — PRIMERA: — COMPARECIENTES.-



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
pa 

Dr. Rolando Falconi Molina, ERl: 

SE Y Cómparecen a la celebración del presente instrumoritog gos 
    

2. por una parte, comó CEDENTES- a) el señor Iván Alfredo 
3 Vanoni Martínez, de nacionalidad ecuatoriana, — de 
4 estado civil divorciado, portador de cédula de 
5 ciudadanía ecuatoriana núnero uno siste cero tres 
6 cuatro cero seis tres dos guión cero (170340632-0), 
7 domicilaado en las Calles García Avilés 606 y Aguirre, 
8 Brovincia del Guayas, de la ciudad de Guayaquil, 
3 portador del número de teléfono cero nueve ocho cero 

10 cinco uno uno ocho ocho ocho (0980511888) y titular de 
1 la dirección de correo electrónico 
12 ivanonighotmail com quien es propietario de 
13 trescientas noventa y seis (396) participaciones 
14 iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada 
15 una de la compañía VYVAFRDIT CIA.LTOA.5 y, b) la 
16 señorita Paula Andrea Játiva Muñoz, de nacionalidad 
17 ecustorzana, de estado civil soltera, portadora de la 
18 cédula de ciudadanía ecuatoriana número uno siete dos 
19 cuatro sezs dos tres nueve uno guión uno (172462391= 
20 1), domiciliada en las calles Juan Diaz 37 y Bodrigo 
21 Muriel, provincia de Pichincha, de la ciudad de Quito, 
22 portadora del número de teléfono cero mueve nueve seis 
23 dos dos cero uno cuatro cero (0996220140) y titular de 
24 la dirección de correo electrónico 
25 plativabtributec.comec, quien es propietaria de 
26 cuatro (4) participaciones iguales, indivisibles y 

  

27 acumulativas de un dólar cada una de la compañía 
28 VYVAFRUIT= CIA LTDA.; ambos por sus propios y 
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CESIONARIO el señor Ivan Mauricio Vanoni Burneo, de 
   

estado civil soltero, portador de cédula de cludadania 
ecuatoriana número uno uno cero cuatro cinco ocho 
cuatro cinco ocho guión cuatro  (110458458-4), 
domiciliado en García Avilés 606 y Aguirre, Provincia 
de Guayas, de la ciudad de Guayaquil, portador del 
número de teléfono 0967603209 y titular de la 
dirección de corres electrónico: 

    nauriciovanonifhotmasl.com, por sus propios y 
personales derechos. los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
doniciliados y residentes dos de ellos en la ciudad de 
Guayaquil y una en la ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse, y declaran no 
poseer impedimento alguno para celebrar el presente 
instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) La compañía 
VIVAFRUIT CIA LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el veíntitrás (23) de septiembre del 
año dos mil diecinueve (2019) ante la Notaría Vigésina 
Novena del cantón Quito, del Doctor Rolando Falconi 

  

Molina, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

Guayaquil, el treinta (30) de octubre del año dos mil 
diecinueve, bajo el repertorio número cuatro siete 
punto siete siete dos (47.772); b) La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
VIVAFRUIT CIA.LADA., celebrada el trece (13) de 
febrero del año dos mil veinte (2020), a la que asistió 
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BOS 
2. votos, resolvió autorizar la cesión de participaciones 

     
  1 la totalidad del capital social, por unan 

3 objeto del presente instrumento. TERCERA: CESIÓN DE 
4. PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, que 

forman parte esencial e integrante del presente acto, 
en mérito de los titulos, derechos y calidades 
invocadas, se ceden 2 título oneroso las 

participaciones sociales de la compañía VYVAFRUIT 
3 CIA,LTDA , conforme consta a continuación: UNO.- Iván 

10 Alfredo Vanoni Martínez, portador de la cédula de 
11 ciudadanía número uno siete cero tres cuatro cero seis 
12 tres dos guión cero (170340632-0), por sus propios y 
13 personales derechos, cede a favor de Ivan Mauricio 
14 Vanoni Burneo portador de la cedula de ciudadania 
15 número uno uno cero cuatro cinco ocho cuatro cinco 
16 ocho guión cuatro (110459458-4); LA PROPIEDAD de 
17 doscientas setenta y sels (276) participaciones 
18 sociales de valor nominal de un dólar de los Estados 
19 Unidos de América cada una, de la compañía VIVAFRUIT 
20 CIA.LIDA., inscrita en el Registro Único de 
21 Contribuyentes "RUC" bajo el número cero nueve nueve 
2 tres dos tres seis siete sels cuatro cero cero uno 
23 (0993236764001). DOS.- Paula Andrea Játiva Muñoz, 
24 portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 
25 dos cuatro seis dos tres nueve uno guión uno 
26 (112462391-1) por sus propios y personales derechos, 
27 cede a favor de Ivan Mauricio Vanoni Burneo portador 
28 de la cedula de ciudadanía número uno uno cero cuatro 
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Dr. Rolando Falconi Molina Jive 
fa doo cun ación quan 0 

40) YA PROPIEDAD de cuatro (4) participaciónes 
eel ener iaa da de dde eds 
Unidos de Anérica cada una de la compañía VIVARNUIE 
CIA TADA, inscrita en el Registro Único de 
CAIMAN TOO" DAJO-6L IAE CON tuo suas 

(0993236764001). Una vez reeluzada la cesión de 
participaciones antes descrita, dentro de la ciudad de 
Qstta, nemniacia Hidlinda, el caia accíal de da 
Compania que asciende a la cantidad de CUNIROCIENIOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400,00) 

y que está dividido en CUNMROCIENTAS participaciones 
sociales de un dólar cada una, queda distribuido de la 
A A Ac 

  

  

  

  

A To FORCENTAJE 
soczos — |suscrrio |. IUSCRITO | pARTICIPACIONES 
Iván un 
Pauricio — | 08D. 
vanomi [280,00 [28% 
Burneo 
Iván =0Y 
Alfredo — |USD. 
vanont [120,00 [20 

Martinez - 
usD. 100% TOTAL, op [100             

CUARTA: ACEPTACIÓN = Las partes aceptan y so ratifican 
en la transferencia de las participaciones conforme lo 
estipulado en este instrumento publico. Esta 
transferencia comprende todos los derechos y 
obligaciones inherentes a ellas y se la realiza bajo



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA ona a 
£a Dr. Rolando Falconi Moliné | == ¿ $ LAS   

op 
Í «'titulo oneroso; por lo cual, el cesionario adquiere la 
2 calidad de socio de la compañía, y por ello, asume 
3. todos los derechos y obligaciones que se determinan en 
4 la Ley de Compañías, tanto en el activo como en el 
5 pasivo aplicable a las participaciones negociadas 

QUINTA: — CUANIIA.= La presente cesión de 
participaciones se realiza a título oneroso, bajo el 
valor de negociación de un dólar de los Estados Unidos 
de América por cada participación sSocíal, por 

10 consiguiente la cuantía total de las presente cestones 

11 de participaciones asciende a la cantidad de 

12 DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

13 AMÉRICA (USD. 280,00), que se desprenden de las 

14 siguientes cesiones 5.1. Cesión de participaciones 

15 que cede el señor Iván Alfredo Vanoni Martínez en favor 

16 del señor Ivan Maurício Vanoni Burneo, que ascíende a 

17 la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE 

18 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en su totalidad, por la 

19 cantidad de participaciones sociales cedidas, que 

20 equivalen a la cantidad de doscientas setenta y seis 

21 participaciones sociales de la compañía VIVAFRUIT 

22 CIA.LTDA, cantidad que el CEDENTE declara haberla 

23 recibido en dinero en efectivo. 5.2. Cesión de 

24 participaciones que cede la señorita Paula Andrea 

25 Játiva Muñoz a favor del señor Ivan Mauricio Vanoni 

26 Burneo, que asciende a la cantidad de CUATRO DÓLARES 

27 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en su totalidad, por 

28 la cantidad de participaciones sociales cedidas, que 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina    sociales de la compañía VIVAFRUIT CIA,LIDA., cantidad 

que el CEDENTE declara haberla recibido en dinero en 
efectivo SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION - El señor 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, anotará al 
margen de la escritura de constitución de la compañía 
VYVAFRUIT CIA.LTDA., esta escritura de cesión de 
participaciones, de igual manera el señor Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil, se servirá marginar 
este instrumento en la inscripción de la escritura de 
constitución de la compañía. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- a) Copia del Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
VYVAFRUIT CIA. LTDA, celebrada el día 13 de febrero 
de 2020; b) Copias de cédulas de identidad y papeletas 
de votación de LOS CEDENTES y EL CESIONARIO; e) Copia 
del Certificado de Inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes de la compañía VYVAFRUIT CIA.LTDA, 
Usted señor Notario, se dignará agregar y anteponer 
las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento. FIRMADO) ABOGADO VICTOR HUGO JÁCOME 
BORJA MATRICULA NÓMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 
DIECIOCHO GUION NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- FORO DE 
ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA” — (HASTA AQUÍ 
LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, Y QUE 

  1OS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) .. 
Se cumplieron los preceptos legales del caso, y, leida 
que fue esta escritura pública integramente a los
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Drets Gorra de ogni Cl lane y Cncaación 

  

Número único de identificación: 17034053201 

Nombres del ciudadano: VANONI MARTINEZ IVAN ALFREDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1052 

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Cil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: VANONI ALFREDO 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: MARTINEZ LUZMILA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 DE DICIEMBRE DE 2016 

  

Fecha de oxpedició 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtmuacó rea at ca 2 E MAZO DE 220 
aer ALCA ROLAIO FALCON MUA - PONCHO 23 - PHN QUO. 

  os Vera Taro 6 Deco Corra Rega Ca oteacióny Cocó 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fasmifiación y Codulción Disció Gnarls Raga Ca erfcació y Codásción 

   Número único de Identificación: 1724629911 

Nombres del ciudadano: JATIVA MUÑOZ PAULA ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBÍA 

Facha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

. Fecha do Matrimonlo: No Regístra 

Nombres del padre: JATIVA SOTOMAYOR HUGO ALFREDO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: MUÑOZ ESCOBAR SANDRA PATRICIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iolomación ccada ni hta: 2 DE MARZO DS ado 

a   

  

Draco Conrad Rito CA, erección y Cocó 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN HH] de $ 

Moro 
Número único dedicación: 1104584584 
ombres del cudadano: VÁNONI BURNEO IVAN MAURICIO 
Condición del ceduldo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORVPICHINCHAQUITOICHAUPÍCRUZ 
Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: VANONI MARTINEZ IVAN ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BURNEO MARURI CARLOTA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE: 
DELA COMPAÑÍA *VYVAFRUIF CIA. LTDA” 

  

En la Provincia de Guayas, ciudad de Guayaquil, el día de hoy jueves 19 de 
febrero de 2020, siendo las 10H00, en las ofñcinas dela compañia, ubicada en 
lan caler Garcia Avilés 606 y Aguire edifico Janon paso uno [1 acana ciento 
uno (10), se selinen ls soc de la Compañía VEVAPRUFE CIA LTDA, los 
senares: lván Alíredo Vanont Martínez propistaro de 396 participaciones 
Suele, indimmbes y acunulativas de un dolar cada una, mismas que le 
proporcionan al socio el desecho a 396 votos; y, Paula Andrea Jativa Muñor 
propitara de 4 participaciones ipuals, Indisbls y acumulatias de un 
¿él cada una, misma que le proporcionan a la noia el derecho 3 votos. El caplll socal de la compañía ee de USD. $400.00. (CUATROCIENTOS 
DÓLARES De LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), ¡memo que se 
encuentra totalmente suserto y pagado Los socios presentes decidan por 
Snanimidad constiuise en Junta General Extraordinaria y Unmversal de 
Socios, de conformidad con lo que dispone el atculo 119 de la Ley de 
Compañias y el artículo decimo tercero de los estatutos sociales de la 
compara. 
Los socios presentes desgnan como PRESIDENTE AD-I1OC de la Junta a la 
señorita Paula Andrea Jativa Muñoz y actúa como SECRETARIO de la junta el 
señor Iván Alfredo Vanoni Mastinez, en su calidad de Gerente General. 

Una vez que ha sido constatado el quórum, el Presidente declara legalmente 
instalada la Junta General Extraordinaria y Universal, y solicita al Secretario 
se dé lectura al siguiente orden del día propuesto por los socwas; 

1. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de los socios Iván 
Alfredo Vanoni Martínez Y Paula Andrea Jativa Muñoz a favor del 
“señor Ivan Mauriclo Vanoni Burneo. 

Los socios presentes aprueban el orden del día propuesto, sobre el cual 
declaran estarlo sulicientemente informados, por o cual el Presidente dispone 
que se pase a tratar uno por uno los puntos indicados: 

PUNTO UNO.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LOS SOCIOS IVÁN ALFREDO VANONI MARTÍNEZ Y PAULA ANDREA. 
JATIVA MUÑOZ A FAVOR DEL SEÑOR IVAN MAURICIO VANONI BURNEO. 

La Junta General entra a conocer el único punto del orden del día, y se pone a 
consideración de la junta general extraordinana y universal de socios, la 
propuesta del socio Jvan Alfredo Vanoni Martínez, de estado civil divorciado, 
de ceder DOSCIENTAS SETENTA Y SEIS (276) participaciones de 
TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS (396) participaciones que actualmente tiene 
en el capital social de la compañía, a favor de Iván Mauricio Vanoni Bumneo, 
las referidas participaciones tienen un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00), por cada participación se 
certifica un total de DOSCIENTAS SETENTA Y SEIS partipaciones iguales, 

a



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 276.0) y también la propuesta de la o 
Paula Andre Játiva Muñoz, de ctado cl solera, de ceder sus cuatro () participaciones que actualmente tene en cl capital social de la compañí, a 
sor de Inia Mauro Vanca) Barnes las referidas parcipacione Henen un 
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
1.00, por cada paicipaión ne cerca un nal de CUATRO participaciones 
igual ndvaias y acumulativa que ene Paula Andre Játiva Muñoz por vn valor total de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $44,001 

Los socios, con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, 
resuelven aceplar la cesión de participaciones propuestas y autorizar a los: 
socios Iván Alfredo Vanoni Martinez y Paula Andrea Játiva Muñoz para que 
realicen la tranalerencia de sus participaciones sociales, de la forma antes. 
señalada. 

El muevo cuadro de integración de capital será: 
  

  

  

          

Ercicn No. socios SUSCRITO Y PORCENTAJE 
zacano — | PARCIPACIONES, 

Já Mauricio Vanoni Burneo USD. 289 280, TOR 
ván Alítedo Vanoni Martinez USD 120 120 30% 

TOTAL USD, 400 400 100% 
  

Por lo detallado la junta general extraordinaria de socios faculta 
incustintamente al Cedente, Cesionario, Presidente o al Gerente General de la 
Compañia para que inscriban en el Registro Mercantil, la Escritura Pública en 
la que se instrumente la presente sesión y efectúen la correspondiente 
notificación ala Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. 
Por na haber otro asunto a ser tratado, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios concede un receso de quince minutos para la redacción 

del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leida, aprobada y suscrita por todos 
los asistentes, conjuntamente con el Secretario que certifica. 
Alas 121100 se levantayla sesión. 

 



CERTIFICACIÓN    IVAN ALFREDO VANONI MARTINEZ, en mu calidad de 
y a sí vez como su Representante Legal, Judicial y ExtrajudifALGD 
compañía denominada VYVAFRUIT CIA LTDA. por medio de la 
presente CERTIFICO, en cumplimiento a lo establecido en el inciso 
primero del articulo 113 de la Ley de Compañías, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía en su sesión celebrada el 13 de 
febrero del año 2020 resolvió por unanimidad autorizar a la señorita 
PAULA ANDREA JÁTIVA MUÑOZ ceder 4 participaciones del valor de 
USD $1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada 
una, a favor del señor IVAN MAURICIO VANONI BURNEO, y, que mi 
persona, IVAN ALFREDO VANONI MARTINEZ ceder 276 participaciones 
del valor de USD $1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA), a favor del señor IVAN MAURICIO VANONI 
BURNEO 

Guayaquil, 13 de febrero del año 2020 

(hua"__—— 
IVAN ALFREDO VANONI MARTINEZ. 
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Señor, 
Iván Alredo Van! Martínez 
Presente, 

De mn consideración: 

Me complace informarle que de acuerdo a la transitoia de 12 
escritora pública del estatuto social de la compañía VIVAFRUTT CÍA. LTDA., fue. 
signada como OPRENTE GENERAL con las atribuciones y deberes constantes. 
entro del artículo vigésimo quinto, capítulo tercero del estatuto social vigente de. 

Ja compañía, cargo que lo efercera por un periodo estatutario de TRES-2) 4. 

la compañía VIVAFRUIT CIA. LTDA, fue constítulda mediante escritura 
pública celebrada el 23 de septiembre del año 2019 ante la Notaria vigésimo 
Borena del cantón Quito, del Dr Hector Javier Malatay Lema Notario Suplente. 

¡Sírvase dar su aceptación al presente nombramiento, toda 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la e 
rtculo Vigésimo cuario del estatuto de la compañía, la 

de manera individan). 

Atentamente: TD 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GSNERAL de la compañía VIVAPRUTT 
CIA. LTDA. Quito, a 30 de septiembre del año 2019 

DOY FE: Que el ocur 

VYVAFRUN CÍA. LTDA. 

  

   

     



    

En cumplimiento con lo dispuesto n la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguien 

(Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecinueve queda insetit: 
1. Escritura pública, que comiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: VYVAFRUIT CIA, LTDA., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de IVAN ALFREDO. 
VANONI MARTINEZ, de fojas 48.630 a 49.649, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6.493. 
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NOTA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

RAZÓN.- 'Toné nota al margen de la matriz de escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "VYVAFRUIT CIA. 
LTOA,”, otorgada en esta Notaría, el 23 de septiembre 

LA 
COMPAÑÍA INDICADA, celebrada en esta Notaría, el 02 de 
marzo de 2020, OTORGADA POR: IVÁN ALFREDO VANONI 
MARTÍNEZ Y PAULA ANDREA JÁTIVA MUÑOZ, A FAVOR DE: IVÁN 
MAURICIO VANONI BURNEO, en los términos constantes del 

del año 2019; DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE   

  

referido instrumento público. 

  

Quito, a D6 de marzo del 2020.     EL NOTARIO,
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente 

Con fecha veintiscis de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía VYVAFRUTT CIA. LTDA,, autorizada por el DR. 
ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

DE QUITO, el día 2 de marzo del 2020, mediante la cual. VAN 
ALFREDO VANONI MARTINEZ cede y transfiere 276 participaciones a 
favor de IVAN MAURICIO VANONI BURNEO y PAULA ANDREA 
JATIVA MUÑOZ cede y transfiere 4 participaciones a favor de IVAN 
MAURICIO VANONI BURNEO, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 1.924 a 1,940, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 94, 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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